
 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
PROGRAMA DE POSGRADO EN 

ESTUDIOS DE GÉNERO 
MAESTRÍA EN ESTUDIOS DE GÉNERO 

Programa de la actividad académica: Reflexiones críticas sobre feminismos, género e igualdad 

Clave Semestre 
3 

Créditos 
8 

Campo de 
conocimiento 

Estudios teóricos y metodológicos en 
género y feminismos 

 
Modalidad 

 
Curso () Taller () Lab () Sem (X) 

 
Tipo 

 
T (X) P ( ) T/P ( ) 

 
Carácter 

Obligatorio () Optativo () 
 
Obligatorio E () Optativo E (X) 

 
Horas 

Duración del programa Semestral Semana Semestre 
 Teóricas 4 Teóricas 64 

Prácticas 0 Prácticas 0 
Total 4 Total 64 

 
Seriación 

Ninguna (X) 

Obligatoria () 

Actividad académica 
antecedente 

 

Actividad académica 
subsecuente 

 

Indicativa () 

Actividad académica 
antecedente 

 

Actividad académica 
subsecuente 

 

 
Objetivo general: 

• Examinar los postulados de diferentes tradiciones teóricas feministas y su impacto en la 
configuración de una agenda feminista plural. 

Objetivos específicos: 
• Ilustrar el surgimiento teórico-conceptual del pensamiento crítico feminista y su impacto 

en la investigación. 
• Contastar del pensamiento feminista clásico y contemporáneo. 
• Analizar los usos y significados que se le atribuyen a conceptos nodales de la teoría 

feminista como igualdad y género. 
• Trazar los debates actuales impulsados por la teoría feminista y los estudios de género. 

 
 



 

Índice temático 

Unidad Tema Horas 
Teóricas Prácticas 

1 Fundamentos clásicos del feminismo 16 0 
2 Ética feminista y proyecto político igualitario 16 0 
3 Reformulaciones y disidencias 16 0 
4 Debates y problemas contemporáneos 16 0 

Total 64 0 
Suma total de horas 64 

 
Contenido Temático 

Unidad Tema y subtemas 
1 Fundamentos clásicos del feminismo 

1.1. Feminismo y modernidad: Patriarcado como sistema de opresión 
1.2. Raíces Ilustradas y la Revolución Francesa (finales S. XVIII) 
1.3. Feminismo Liberal y Sufragismo  
1.4. Feminismo Socialista, Marxista y radical 

2 Ética feminista y proyecto político igualitario 
2.1. Éticas de la justicia 
2.2. Éticas del cuidado y relacional 
2.3. Multiculturalismo (Proyectos de Nación y la Diferencia) 
2.4. Ética feminista en América Latina 

3 Reformulaciones y disidencias 
3.1. La polémica igualdad-diferencia 
3.2. Feminismos disidentes 
3.3. La crítica interseccional 
3.4. Teoría feminista en México 

4 Debates y problemas contemporáneos 
1.1. De la “Mujer” a las Mujeres 
1.2. La libertad y sus límites 
1.3. Trabajo, Cuidados y Economía (Crisis de los cuidados; brecha salarial, trata 

de personas; justicia mesntrual) 
1.4. Agendas Feministas para el “futuro” (Sesgos de género en IA; movimientos 

feministas comunitarios; justicia climática) 
 

Sugerencias didácticas Mecanismos de evaluación del aprendizaje 
Exposición oral (x) Exámenes parciales (  ) 
Exposición audiovisual (x) Examen final escrito (x) 
Ejercicios dentro de clase (x) Trabajos escritos y tareas (x) 
Ejercicios fuera del aula (x) Exposición de seminarios por los alumnos (  ) 
Seminarios (  ) Participación en clase (x) 
Lecturas obligatorias (x) Asistencia (x) 
Trabajo de investigación ( ) Seminario ( ) 
Práctica de taller o laboratorio ( ) Otras (especificar) ( ) 
Prácticas de campo ( )  ( ) 
Otras (especificar) ( )  ( ) 

 
Perfil profesiográfico 

Grado Maestría o doctorado en alguna de las cuatro áreas de conocimiento (físico 
matemáticas y de las ingenierías, ciencias biológicas, químicas y de la salud, 
ciencias sociales y humanidades y de las artes). 

Experiencia 
docente 

Cuando menos 3 años en labores docentes a nivel licenciatura, maestría o 
doctorado. 



 

Otra 
característica 

Haber publicado cuando menos una obra o artículo en estudios de género y/o 
feminismos, o en alguna de las líneas de investigación de los campos de 
conocimientos. 
Estar dedicada/o a actividades académicas o profesionales relacionadas con 
los campos de conocimiento que contempla el plan de estudios de la 
maestría. 
Tener experiencia en investigación en estudios de género y/o feministas 
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